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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20 temas solicitados para la fase de oposición de la convocatoria 

de la Diputación de Alicante para las 30 plazas de Auxiliares Tributarios/as. El temario consta de 8 temas de la 

parte de derecho local y administrativo y tiene 12 temas de la parte de derecho tributario.  

 

PARTE I - DERECHO LOCAL Y ADMINISTRATIVO.  

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Fundamentales, Derechos y Deberes: Garantía y 

Suspensión. Principios rectores de la política social y económica. La Corona. La reforma constitucional.  

2.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura y Principios Fundamentales. Competencias 

de la Generalitat Valenciana y su desarrollo normativo. La Generalitat Valenciana: Les Corts: composición, 

constitución y funciones. El Consell: composición, atribuciones y funcionamiento. Otras instituciones: El Síndic de 

Greuges y la Sindicatura de Comptes.  

3.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. El Pleno Provincial: composición y atribuciones. 

El Presidente: competencias, delegación de las mismas, y sus resoluciones. La Junta de Gobierno y las Comisiones 

Informativas.  

4.- Los actos administrativos: Requisitos. La eficacia de los actos administrativos. Notificaciones y publicaciones.  

5.- El Procedimiento administrativo común: Principios generales. Abstención y recusación. Derechos de las 

personas en sus relaciones con las administraciones públicas. Los interesados: Capacidad, legitimación y 

representación. Derechos del interesado en el procedimiento. Fases del procedimiento. Iniciación, Ordenación. 

Términos y plazos. Instrucción. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.  

6.- Terminación del procedimiento: Formas de terminación. La obligación de resolver. La falta de resolución 

expresa. El régimen del silencio administrativo. La terminación convencional, resolución, desistimiento, renuncia 

y caducidad.  

7.- Conceptos básicos en materia de protección de datos del Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016 y 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Definiciones (datos personales, tratamiento, seudonimización, 

responsable de tratamiento, encargado de tratamiento, destinatario, consentimiento). Derechos de las personas. 

Delegado de protección de datos: funciones.  

8.- Políticas de igualdad de Género. La ley Orgánica para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres: principios 

generales. Acción administrativa para la igualdad. Igualdad y medios de comunicación. Igualdad de trato y de 

oportunidades en el ámbito laboral. El principio de igualdad en el empleo público.  

PARTE II - DERECHO TRIBUTARIO.  

1.- El Impuesto de Bienes Inmuebles. I: Sus elementos esenciales. Sujetos pasivos. Titulares Catastrales. Hecho 

imponible. Obligaciones formales. Base Imponible. (El valor catastral). La Base liquidable. Tipos impositivos. Cuota. 

Deuda.  

2.- El Impuesto de Bienes Inmuebles. II: Beneficios fiscales. Exenciones. Bonificaciones y reducciones en la cuota.  

3.- El Impuesto sobre Actividades Económicas (I): El hecho imponible. Supuestos de no sujeción. Exenciones. Sujeto 

Pasivo. Determinación de la cuota: las tarifas del AE y los elementos tributarios.  
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4.- El Impuesto sobre Actividades Económicas (II): Clases y tipos de cuotas. Los coeficientes. El recargo provincial. 

Bonificaciones. Periodo impositivo y devengo. La gestión censal y la gestión tributaria.  

5.- El Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 

naturaleza Urbana y el Procedimiento de Sanciones de Tráfico.  

6.- Recaudación en periodo voluntario: iniciación y terminación. Las entidades colaboradoras en la recaudación, 

modalidades de cobro, anuncios de cobranza, recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación 

colectiva  

7.- Recaudación en periodo ejecutivo: Inicio. Efectos. Recargos del periodo ejecutivo. Intereses de demora.  

8.- Procedimiento de apremio: Características, concurrencia y suspensión del procedimiento. La providencia de 

apremio: concepto, motivos de impugnación, plazos de ingreso. Ejecución de Garantías.  

9.- El embargo. Práctica del embargo de bienes y derechos. Orden de los embargos. Concurrencia de embargos. 

La diligencia de embargo: concepto, tramitación, motivos de oposición, y otras medidas de aseguramiento.  

10.- Tipos de embargo: El embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de depósito. Procedimiento. 

Embargo de otros créditos, efectos y derechos. Embargo de sueldos, salarios y pensiones.  

11.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago: Deudas aplazables, efectos de la solicitud. Tramitación, Garantías, 

liquidación de intereses y consecuencias del incumplimiento.  

12.- La Revisión de los actos en vía administrativa. El recurso de reposición y reclamaciones económico – 

administrativas en los tributos locales.””  
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PARTE I - DERECHO LOCAL Y ADMINISTRATIVO.  

1.- La Constitución Española de 1978. Estructura y Principios Fundamentales, Derechos y 

Deberes: Garantía y Suspensión. Principios rectores de la política social y económica. La 

Corona. La reforma constitucional.  
 

Estructura y contenido de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales del 

ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios básicos 

y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios básicos, 

derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los poderes 

públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, composición 

y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 

estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Estructura y Principios 

Fundamentales. Competencias de la Generalitat Valenciana y su desarrollo normativo. La 

Generalitat Valenciana: Les Corts: composición, constitución y funciones. El Consell: 

composición, atribuciones y funcionamiento. Otras instituciones: El Síndic de Greuges y la 

Sindicatura de Comptes.  
 

CONTENIDO Y PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA: 

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, como norma institucional básica, establece los elementos 

constitutivos e identificativos de la Comunidad Valenciana (denominación, territorio, lenguas, bandera e himno), 

así como los principios que rigen la política social y económica. Debe destacarse que la declaración de la oficialidad 

del idioma valenciano y del castellano se acompaña del reconocimiento del derecho de uso de ambas y la especial 

protección y respeto a la recuperación del idioma valenciano. 

     Tras la reforma de 2006 se ha introducido en este título la referencia a la identidad diferenciada como 

"nacionalidad histórica" de la Comunidad Autónoma dentro de la unidad de la nación española; incorporando 

también la referencia a los valores de la Unión Europea concretando el contenido de la condición política de 

valenciano; la aplicación del Derecho Civil Foral valenciano y la realidad de los ciudadanos de la Unión Europea 

residentes en la Comunidad Valenciana. Con relación a la lengua propia de la Comunidad Valenciana, esto es el 

valenciano, se hace mención expresa en el nuevo artículo sexto a la Acadèmia Valenciana de la Llengua como 

"Institución normativa del idioma valenciano". 

     Con carácter innovador, tras la reforma de 2006, aparece a continuación en el Estatuto un nuevo Título II bajo 

la rúbrica "De los Derechos los Valencianos y Valencianas" que hace referencia tanto a los derechos, deberes y 

libertades reconocidos en la Constitución Española como en el Ordenamiento de la Unión Europea y los 

instrumentos internacionales de protección de los mismos. Entre otras cuestiones novedosas, se contempla 

específicamente el derecho al agua de calidad y al aprovechamiento de los excedentes de otras cuencas de 

acuerdo con la Constitución y la legislación estatal, derechos del sector agrario valenciano, de la protección del 

medio ambiente y al desarrollo de políticas activas de infraestructuras y el compromiso de elaborar una Ley-Carta 

de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana. 

     Seguidamente, el Estatuto se ocupa del conjunto de instituciones de autogobierno de la Comunitat que 

constituyen la Generalitat: Les Corts Valencianes o Les Corts, el President, el Consell y las demás instituciones que 

determina el Estatuto, como el Síndic de Greuges, alto comisionado de las Cortes para la defensa de los derechos 

y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución y en el Estatuto en las actuaciones de la administración 

pública de la Generalitat, de las autoridades y personal, de los organismos autónomos y de los entes locales- y el 

Consell Valencià de Cultura, encargado del asesoramiento de las Instituciones Públicas de la Generalitat en 

materias que afecten a la cultura valenciana y de la defensa y promoción de los valores lingüísticos y culturales 

valencianos. Asimismo, la Sindicatura de Comptes -con precedente en el Mestre Racional creado por Pedro el 

grande en 1283, realiza el control externo de la gestión económico financiera del sector público valenciano y de 

sus cuentas- y el Comité Econòmic i Social -previsto como Consejo en el Estatuto, actúa como órgano consultivo 

del gobierno e instituciones públicas en materias económicas, sociales, laborales y de empleo- se regulan 

estatutariamente junto a las disposiciones relativas a la Hacienda y el Patrimonio de la Generalitat. Tras la reforma 

de 2006, aparecen ya relacionadas en este Título como instituciones estatutarias el Consell Jurídic Consultiu, cuyos 

dictámenes son preceptivos en los anteproyectos de reforma de Estatuto, de leyes, de proyectos de decretos 

legislativos y reglamentos, así como para la interposición de recursos de inconstitucionalidad y conflictos de 

competencias y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, que nace con el objetivo de determinar una norma 

lingüística del idioma valenciano y velar y defender su entidad. 
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3.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. El Pleno Provincial: 

composición y atribuciones. El Presidente: competencias, delegación de las mismas, y sus 

resoluciones. La Junta de Gobierno y las Comisiones Informativas.  
 

 Para el estudio de dicho tema estudiaremos la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

TÍTULO III: La Provincia 

Artículo 31. 

1. La Provincia es una entidad local determinada por la agrupación de Municipios, con personalidad jurídica propia 

y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

2. Son fines propios y específicos de la Provincia garantizar los principios de solidaridad y equilibrio 

intermunicipales, en el marco de la política económica y social, y, en particular: 

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de 

competencia municipal. 

b) Participar en la coordinación de la Administración local con la de la Comunidad Autónoma y la del Estado. 

3. El gobierno y la administración autónoma de la Provincia corresponden a la Diputación u otras Corporaciones 

de carácter representativo. 

 

CAPÍTULO I: Organización 

Artículo 32. 

La organización provincial responde a las siguientes reglas: 

1. El Presidente, los Vicepresidentes, la Junta de Gobierno y el Pleno existen en todas las Diputaciones. 

2. Asimismo, existirán en todas las Diputaciones órganos que tengan por objeto el estudio, informe o consulta de 

los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el seguimiento de la gestión del Presidente, 

la Junta de Gobierno y los Diputados que ostenten delegaciones, siempre que la respectiva legislación autonómica 

no prevea una forma organizativa distinta en este ámbito y sin perjuicio de las competencias de control que 

corresponden al Pleno. 

Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a participar en dichos órganos, mediante 

la presencia de Diputados pertenecientes a los mismos, en proporción al número de Diputados que tengan en el 

Pleno. 

3. El resto de los órganos complementarios de los anteriores se establece y regula por las propias Diputaciones. 

No obstante las leyes de las comunidades autónomas sobre régimen local podrán establecer una organización 

provincial complementaria de la prevista en este texto legal. 

Artículo 32 bis. Personal Directivo de Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares. 

El nombramiento del personal directivo que, en su caso, hubiera en las Diputaciones, Cabildos y Consejos Insulares 

deberá efectuarse de acuerdo a criterios de competencia profesional y experiencia, entre funcionarios de carrera 

del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional que 

pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo que el correspondiente Reglamento 
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4.- Los actos administrativos: Requisitos. La eficacia de los actos administrativos. 

Notificaciones y publicaciones.  
 

 En esta tema estudiaremos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

TÍTULO III: De los actos administrativos 

CAPÍTULO I: Requisitos de los actos administrativos 

Artículo 34. Producción y contenido. 

1. Los actos administrativos que dicten las Administraciones Públicas, bien de oficio o a instancia del interesado, 

se producirán por el órgano competente ajustándose a los requisitos y al procedimiento establecido. 

2. El contenido de los actos se ajustará a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado 

a los fines de aquéllos. 

Artículo 35. Motivación. 

1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 

a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 

b) Los actos que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, recursos 

administrativos y procedimientos de arbitraje y los que declaren su inadmisión. 

c) Los actos que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos. 

d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 

provisionales previstas en el artículo 56. 

e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia, de ampliación de plazos y de realización de 

actuaciones complementarias. 

f) Los actos que rechacen pruebas propuestas por los interesados. 

g) Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material de continuarlo por 

causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento por la Administración en procedimientos 

iniciados de oficio. 

h) Las propuestas de resolución en los procedimientos de carácter sancionador, así como los actos que resuelvan 

procedimientos de carácter sancionador o de responsabilidad patrimonial. 

i) Los actos que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 

disposición legal o reglamentaria expresa. 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 

realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo caso, 

quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. 

Artículo 36. Forma. 

1. Los actos administrativos se producirán por escrito a través de medios electrónicos, a menos que su naturaleza 

exija otra forma más adecuada de expresión y constancia. 
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5.- El Procedimiento administrativo común: Principios generales. Abstención y recusación. 

Derechos de las personas en sus relaciones con las administraciones públicas. Los 

interesados: Capacidad, legitimación y representación. Derechos del interesado en el 

procedimiento. Fases del procedimiento. Iniciación, Ordenación. Términos y plazos. 

Instrucción. Singularidades del procedimiento administrativo de las Entidades Locales.  
 

 Para poder estudiar este tema veremos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Los principios generales del procedimiento administrativo, realmente, no están escritos en ninguna ley y menos 

todavía, en la ley 39/2015 en donde se regula todo lo relacionado con el procedimiento administrativo. Podríamos 

decir, que los principios generales del procedimiento son en los que se basa dicho procedimiento y que 

constituyen la estructura básica de esta institución jurídica. 

 

De este modo, el artículo 105 de la Constitución, establece que la ley tiene que regular el procedimiento por el 

cual se producen los actos administrativos, garantizando, la audiencia del interesado cuando proceda, siendo esta 

una garantía de los ciudadanos con la relación en las Administraciones Públicas. Puede definirse el procedimiento 

administrativo, como la forma de actuar en materia administrativa y su incumplimiento puede llegar a invalidar el 

acto. El procedimiento administrativo va generando un expediente a través de su recorrido, figurando en dicho 

expediente los documentos que se van generando, normalmente escritos y que servirá de base para llegar a una 

resolución. 

Todo este proceso de generación de expedientes, es el que está regulado en el Título IV de la Ley 39/2015 que 

veremos a continuación. 

 

Veamos los principios generales  del procedimiento administrativo: 

 

El principio de contradicción 

  

El procedimiento administrativo, bien se inicie de oficio o a instancia de parte interesada, tiene, en todo caso, 

carácter contradictorio, es decir la posibilidad de que se hagan valer los distintos intereses en juego y que esos 

intereses sean adecuadamente confrontados en presencia de sus respectivos titulares antes de adoptar una 

decisión definitiva.  

 

En términos constitucionales estrictos, no hay procedimiento válido si no existe igualdad de oportunidades entre 

las partes en cada uno de los trámites procedimentales, esto es, si no existe un auténtico debate contradictorio 

tanto sobre los hechos como sobre su calificación jurídica. 

  

El principio de economía procesal 

 

Son diversos los preceptos de la LRJPAC que de forma directa o indirecta se refieren a este principio. Así, bajo el 

rótulo celeridad, el art. 75 obliga a acordar en una sólo acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

una impulsión simultánea y no sea obligado su cumplimiento sucesivo y el 73 en el que admite la acumulación de 

varios expedientes en uno sólo cuando entre ellos guarden una conexión íntima. 
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6.- Terminación del procedimiento: Formas de terminación. La obligación de resolver. La 

falta de resolución expresa. El régimen del silencio administrativo. La terminación 

convencional, resolución, desistimiento, renuncia y caducidad.  
 

CAPÍTULO V: Finalización del procedimiento 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

Artículo 84. Terminación. 

1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, 

cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad. 

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo por causas 

sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo caso. 

Artículo 85. Terminación en los procedimientos sancionadores. 

1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se podrá resolver el 

procedimiento con la imposición de la sanción que proceda. 

2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una sanción pecuniaria y otra 

de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia de la segunda, el pago voluntario por el presunto 

responsable, en cualquier momento anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en 

lo relativo a la reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 

perjuicios causados por la comisión de la infracción. 

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver 

el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre el importe de la sanción propuesta, siendo éstos 

acumulables entre sí. Las citadas reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del 

procedimiento y su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en 

vía administrativa contra la sanción. 

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado reglamentariamente. 

Artículo 86. Terminación convencional. 

1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de 

Derecho público como privado, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias 

no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el 

alcance, efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales 

actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en los mismos 

con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin. 

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación de las partes 

intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, debiendo publicarse o no según 

su naturaleza y las personas a las que estuvieran destinados. 

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano equivalente de las 

Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la competencia directa de dicho órgano. 

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias atribuidas a los órganos 

administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las autoridades y funcionarios, relativas al 

funcionamiento de los servicios públicos. 
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7.- Conceptos básicos en materia de protección de datos del Reglamento UE 2016/679, de 

27 de abril de 2016 y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Definiciones (datos 

personales, tratamiento, seudonimización, responsable de tratamiento, encargado de 

tratamiento, destinatario, consentimiento). Derechos de las personas. Delegado de 

protección de datos: funciones.  
 

 Para la primera parte veremos el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril de 2016: 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 1: Objeto 

1. El presente Reglamento establece las normas relativas a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de los datos personales y las normas relativas a la libre circulación de tales datos. 

2. El presente Reglamento protege los derechos y libertades fundamentales de las personas físicas y, en particular, 

su derecho a la protección de los datos personales. 

3. La libre circulación de los datos personales en la Unión no podrá ser restringida ni prohibida por motivos 

relacionados con la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales. 

Artículo 2: Ámbito de aplicación material 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 

como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero. 

2. El presente Reglamento no se aplica al tratamiento de datos personales: 

a)en el ejercicio de una actividad no comprendida en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión; 

b)por parte de los Estados miembros cuando lleven a cabo actividades comprendidas en el ámbito de aplicación 

del capítulo 2 del título V del TUE; 

c)efectuado por una persona física en el ejercicio de actividades exclusivamente personales o domésticas; 

d)por parte de las autoridades competentes con fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 

de infracciones penales, o de ejecución de sanciones penales, incluida la de protección frente a amenazas a la 

seguridad pública y su prevención. 

3. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 es de aplicación al tratamiento de datos de carácter personal por parte de las 

instituciones, órganos y organismos de la Unión. El Reglamento (CE) n.o 45/2001 y otros actos jurídicos de la Unión 

aplicables a dicho tratamiento de datos de carácter personal se adaptarán a los principios y normas del presente 

Reglamento de conformidad con su artículo 98. 

4. El presente Reglamento se entenderá sin perjuicio de la aplicación de la Directiva 2000/31/CE, en particular sus 

normas relativas a la responsabilidad de los prestadores de servicios intermediarios establecidas en sus artículos 

12 a 15. 

Artículo 3: Ámbito territorial 

1. El presente Reglamento se aplica al tratamiento de datos personales en el contexto de las actividades de un 

establecimiento del responsable o del encargado en la Unión, independientemente de que el tratamiento tenga 

lugar en la Unión o no. 
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8.- Políticas de igualdad de Género. La ley Orgánica para la igualdad efectiva de Mujeres y 

Hombres: principios generales. Acción administrativa para la igualdad. Igualdad y medios 

de comunicación. Igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral. El principio 

de igualdad en el empleo público.  
 

 Para este tema veremos la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 

  

TÍTULO I: El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación 

Artículo 3. El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres. 

El principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación, directa o 

indirecta, por razón de sexo, y, especialmente, las derivadas de la maternidad, la asunción de obligaciones 

familiares y el estado civil. 

Artículo 4. Integración del principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas. 

La igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres es un principio informador del ordenamiento 

jurídico y, como tal, se integrará y observará en la interpretación y aplicación de las normas jurídicas. 

Artículo 5. Igualdad de trato y de oportunidades en el acceso al empleo, en la formación y en la promoción 

profesionales, y en las condiciones de trabajo. 

El principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, aplicable en el ámbito del empleo 

privado y en el del empleo público, se garantizará, en los términos previstos en la normativa aplicable, en el acceso 

al empleo, incluso al trabajo por cuenta propia, en la formación profesional, en la promoción profesional, en las 

condiciones de trabajo, incluidas las retributivas y las de despido, y en la afiliación y participación en las 

organizaciones sindicales y empresariales, o en cualquier organización cuyos miembros ejerzan una profesión 

concreta, incluidas las prestaciones concedidas por las mismas. 

No constituirá discriminación en el acceso al empleo, incluida la formación necesaria, una diferencia de trato 

basada en una característica relacionada con el sexo cuando, debido a la naturaleza de las actividades 

profesionales concretas o al contexto en el que se lleven a cabo, dicha característica constituya un requisito 

profesional esencial y determinante, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el requisito proporcionado. 

Artículo 6. Discriminación directa e indirecta. 

1. Se considera discriminación directa por razón de sexo la situación en que se encuentra una persona que sea, 

haya sido o pudiera ser tratada, en atención a su sexo, de manera menos favorable que otra en situación 

comparable. 

2. Se considera discriminación indirecta por razón de sexo la situación en que una disposición, criterio o práctica 

aparentemente neutros pone a personas de un sexo en desventaja particular con respecto a personas del otro, 

salvo que dicha disposición, criterio o práctica puedan justificarse objetivamente en atención a una finalidad 

legítima y que los medios para alcanzar dicha finalidad sean necesarios y adecuados. 

3. En cualquier caso, se considera discriminatoria toda orden de discriminar, directa o indirectamente, por razón 

de sexo. 
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PARTE II - DERECHO TRIBUTARIO.  

1.- El Impuesto de Bienes Inmuebles. I: Sus elementos esenciales. Sujetos pasivos. Titulares 

Catastrales. Hecho imponible. Obligaciones formales. Base Imponible. (El valor catastral). 

La Base liquidable. Tipos impositivos. Cuota. Deuda.  

2.- El Impuesto de Bienes Inmuebles. II: Beneficios fiscales. Exenciones. Bonificaciones y 

reducciones en la cuota.  
 

 Para poder ver este temario usaremos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Subsección 2.ª Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Artículo 60. Naturaleza. 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes 

inmuebles en los términos establecidos en esta ley. 

Artículo 61. Hecho imponible y supuestos de no sujeción. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles 

rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales: 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se hallen 

afectos. 

b) De un derecho real de superficie. 

c) De un derecho real de usufructo. 

d) Del derecho de propiedad. 

2. La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el orden 

en él establecido determinará la no sujeción del inmueble urbano o rústico a las restantes modalidades en el 

mismo previstas. En los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, salvo cuando los 

derechos de concesión que puedan recaer sobre el inmueble no agoten su extensión superficial, supuesto en el 

que también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada 

por una concesión. 

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmuebles 

urbanos y de bienes inmuebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras 

del Catastro Inmobiliario. 

4. En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se entenderá, a 

efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término 

municipal. 

5. No están sujetos a este impuesto: 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público marítimo-terrestre e 

hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los usuarios. 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios en que estén enclavados: 
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3.- El Impuesto sobre Actividades Económicas (I): El hecho imponible. Supuestos de no 

sujeción. Exenciones. Sujeto Pasivo. Determinación de la cuota: las tarifas del AE y los 

elementos tributarios.  
 

4.- El Impuesto sobre Actividades Económicas (II): Clases y tipos de cuotas. Los coeficientes. 

El recargo provincial. Bonificaciones. Periodo impositivo y devengo. La gestión censal y la 

gestión tributaria.  
 

 Para poder ver este temario usaremos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Subsección 3.ª Impuesto sobre Actividades Económicas 

Artículo 78. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponible está 

constituido por el mero ejercicio, en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas, 

se ejerzan o no en local determinado y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas, cuando tengan carácter 

independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración 

las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho 

imponible por el impuesto ninguna de ellas. 

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería independiente el conjunto de 

cabezas de ganado que se encuentre comprendido en alguno de los casos siguientes: 

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas agrícola o forestalmente por el 

dueño del ganado. 

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas. 

c) El trashumante o trasterminante. 

d) Aquel que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca en que se críe. 

Artículo 79. Actividad económica gravada. 

1. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico, cuando suponga la 

ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad 

de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 

2. El contenido de las actividades gravadas se definirá en las tarifas del impuesto. 

Artículo 80. Prueba del ejercicio de actividad económica gravada. 

El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho y, en particular, por 

los contemplados en el artículo 3 del Código de Comercio. 

Artículo 81. Supuestos de no sujeción. 

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes actividades: 
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5.- El Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre el Incremento de Valor 

de los Terrenos de naturaleza Urbana y el Procedimiento de Sanciones de Tráfico.  
 

 Para poder ver este temario usaremos el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Subsección 4.ª Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica 

Artículo 92. Naturaleza y hecho imponible. 

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titularidad de los vehículos 

de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los registros públicos 

correspondientes y mientras no haya causado baja en éstos. A los efectos de este impuesto también se 

considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística. 

3. No están sujetos a este impuesto: 

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo, puedan ser 

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de 

esta naturaleza. 

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior 

a 750 kilogramos. 

Artículo 93. Exenciones. 

1. Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, comunidades autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacional 

o a la seguridad ciudadana. 

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios 

consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, externamente 

identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado. 

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o 

miembros con estatuto diplomático. 

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en tratados o convenios internacionales. 

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o 

enfermos. 

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere el apartado A del anexo II del Reglamento 

General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta 

exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas 

con discapacidad como a los destinados a su transporte. 

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios 

de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 
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6.- Recaudación en periodo voluntario: iniciación y terminación. Las entidades 

colaboradoras en la recaudación, modalidades de cobro, anuncios de cobranza, 

recaudación de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva  
 

 Para este tema veremos el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Recaudación. Primero veremos lo que es el periodo voluntario.  

TÍTULO III: Recaudación en periodo voluntario y en periodo ejecutivo 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 68. Iniciación y terminación de la recaudación en periodo voluntario. 

1. La recaudación en periodo voluntario se iniciará a partir de: 

a) La fecha de notificación de la liquidación al obligado al pago. 

b) La apertura del respectivo plazo recaudatorio cuando se trate de las deudas que sean objeto de notificación 

colectiva y periódica. 

c) La fecha de comienzo del plazo señalado para su presentación, tratándose de autoliquidaciones. 

2. La recaudación en periodo voluntario concluirá el día del vencimiento de los correspondientes plazos de ingreso. 

En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada fuera de plazo sin realizar el ingreso o sin 

presentar solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación, concluirá el mismo día de la presentación 

de la autoliquidación. 

3. Los obligados al pago podrán satisfacer total o parcialmente las deudas en periodo voluntario. Por la cantidad 

no pagada se iniciará el periodo ejecutivo en los términos previstos en el artículo 69. 

 

 

 Para las entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria veremos del título 1 la subsección tercera: 

Sección 3.ª Entidades que presten el servicio de caja y entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria 

Artículo 9. Entidades que presten el servicio de caja y entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria. 

1. Podrán prestar el servicio de caja las entidades de crédito con las que cada Administración así lo convenga. 

Podrán actuar como entidades colaboradoras en la recaudación las entidades de crédito autorizadas por cada 

Administración, con los requisitos y con el contenido a que se refiere el artículo 17. 

A efectos de este reglamento, sólo podrán actuar como entidades que presten el servicio de caja o como entidades 

colaboradoras las siguientes entidades de crédito: 

a) Los bancos. 

b) Las cajas de ahorro. 

c) Las cooperativas de crédito. 

2. En ningún caso la autorización que se conceda o el convenio que se formalice atribuirá el carácter de órganos 

de recaudación a las entidades de crédito que presten el servicio de caja o que sean colaboradoras en la 

recaudación. 
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7.- Recaudación en periodo ejecutivo: Inicio. Efectos. Recargos del periodo ejecutivo. 

Intereses de demora.  
 

 Para este tema seguiremos viendo el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. Ahora veremos su título tercero capítulo 1: 

 

TÍTULO III: Recaudación en periodo voluntario y en periodo ejecutivo 

CAPÍTULO I: Disposiciones generales 

Artículo 69. Recaudación en periodo ejecutivo. 

1. La recaudación en periodo ejecutivo se inicia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161.1 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, en relación con los importes no satisfechos en periodo voluntario. 

2. Iniciado el periodo ejecutivo, la recaudación se efectuará por el procedimiento de apremio, que se iniciará, a su 

vez, mediante la notificación de la providencia de apremio a la que se refiere el artículo 70. 

3. El obligado al pago podrá satisfacer total o parcialmente las deudas en periodo ejecutivo. Si el pago no 

comprende la totalidad de la deuda, incluido el recargo que corresponda y, en su caso, las costas devengadas, 

continuará el procedimiento por el resto impagado. 

 

 para este tema también podemos vere la ley 58/2003, , de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Artículo 160. La recaudación tributaria. 

1. La recaudación tributaria consiste en el ejercicio de las funciones administrativas conducentes al cobro de las 

deudas tributarias. 

2. La recaudación de las deudas tributarias podrá realizarse: 

a) En período voluntario, mediante el pago o cumplimiento del obligado tributario en los plazos previstos en el 

artículo 62 de esta ley. 

b) En período ejecutivo, mediante el pago o cumplimiento espontáneo del obligado tributario o, en su defecto, a 

través del procedimiento administrativo de apremio. 

Artículo 161. Recaudación en período ejecutivo. 

1. El período ejecutivo se inicia: 

a) En el caso de deudas liquidadas por la Administración tributaria, el día siguiente al del vencimiento del plazo 

establecido para su ingreso en el artículo 62 de esta ley. 

b) En el caso de deudas a ingresar mediante autoliquidación presentada sin realizar el ingreso, al día siguiente de 

la finalización del plazo que establezca la normativa de cada tributo para dicho ingreso o, si éste ya hubiere 

concluido, el día siguiente a la presentación de la autoliquidación. 

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período voluntario 

impedirá el inicio del período ejecutivo durante la tramitación de dichos expedientes. 
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8.- Procedimiento de apremio: Características, concurrencia y suspensión del 

procedimiento. La providencia de apremio: concepto, motivos de impugnación, plazos de 

ingreso. Ejecución de Garantías.  
 

 Para este tema seguiremos viendo el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Recaudación. Ahora veremos su título tercero, capítulo segundo (haremos un inciso ya 

que algunos de los artículos son los que se piden con posterioridad) 

CAPÍTULO II: Procedimiento de apremio 

Sección 1.ª Inicio del procedimiento de apremio 

Artículo 70. Providencia de apremio. 

1. La providencia de apremio es el acto de la Administración que ordena la ejecución contra el patrimonio del 

obligado al pago. 

2. La providencia de apremio deberá contener: 

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del 

obligado al pago. 

b) Concepto, importe de la deuda y periodo al que corresponde. 

c) Indicación expresa de que la deuda no ha sido satisfecha, de haber finalizado el correspondiente plazo de 

ingreso en periodo voluntario y del comienzo del devengo de los intereses de demora. 

d) Liquidación del recargo del periodo ejecutivo. 

e) Requerimiento expreso para que efectúe el pago de la deuda, incluido el recargo de apremio reducido, en el 

plazo al que se refiere el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

f) Advertencia de que, en caso de no efectuar el ingreso del importe total de la deuda pendiente en dicho plazo, 

incluido el recargo de apremio reducido del 10 por ciento, se procederá al embargo de sus bienes o a la ejecución 

de las garantías existentes para el cobro de la deuda con inclusión del recargo de apremio del 20 por ciento y de 

los intereses de demora que se devenguen hasta la fecha de cancelación de la deuda. 

g) Fecha de emisión de la providencia de apremio. 

3. Son órganos competentes para dictar la providencia de apremio los que establezca la norma de organización 

específica. 

En caso de que se asuma mediante convenio la recaudación ejecutiva de deudas de otras Administraciones 

públicas, la providencia de apremio será dictada por el órgano competente de dichas Administraciones. 

4. En el caso de deudas a favor de la Hacienda pública estatal, que deban satisfacer las comunidades autónomas, 

entidades locales, organismos autónomos y otras entidades de derecho público, y sin perjuicio de la posibilidad 

de proceder al embargo de sus bienes, en los supuestos no excluidos por disposición legal, podrá acudirse, 

asimismo, a los procedimientos de compensación de oficio y deducción sobre transferencias. 

Artículo 71. Notificación de la providencia de apremio. 

En la notificación de la providencia de apremio se harán constar al menos los siguientes extremos: 

a) Lugar de ingreso de la deuda y del recargo. 



 

  

TEMARIO AUXILIARES TRIBUTARIOS DIPUTACIÓN ALICANTE ED. 2023  215 

 

9.- El embargo. Práctica del embargo de bienes y derechos. Orden de los embargos. 

Concurrencia de embargos. La diligencia de embargo: concepto, tramitación, motivos de 

oposición, y otras medidas de aseguramiento.  
 

10.- Tipos de embargo: El embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de 

depósito. Procedimiento. Embargo de otros créditos, efectos y derechos. Embargo de 

sueldos, salarios y pensiones.  
 

 Para este tema veremos primero la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. Veremos el título 

cuarto, capitulo tercero: 

 

CAPÍTULO III: Del embargo de bienes 

Sección 1.ª De la traba de los bienes 

Artículo 584. Alcance objetivo y suficiencia del embargo. 

No se embargarán bienes cuyo previsible valor exceda de la cantidad por la que se haya despachado ejecución, 

salvo que en el patrimonio del ejecutado sólo existieren bienes de valor superior a esos conceptos y la afección 

de dichos bienes resultare necesaria a los fines de la ejecución. 

Artículo 585. Evitación del embargo mediante consignación. 

Despachada la ejecución, se procederá al embargo de bienes conforme a lo dispuesto en la presente Ley, a no ser 

que el ejecutado consignare la cantidad por la que ésta se hubiere despachado, en cuyo caso se suspenderá el 

embargo. 

El ejecutado que no hubiere hecho la consignación antes del embargo podrá efectuarla en cualquier momento 

posterior, antes de que se resuelva la oposición a la ejecución. En este caso, una vez realizada la consignación, se 

alzarán los embargos que se hubiesen trabado. 

Artículo 586. Destino de la cantidad consignada. 

Si el ejecutado formulare oposición, la cantidad consignada conforme al artículo anterior se depositará en el 

establecimiento designado para ello y el embargo seguirá en suspenso. 

Si el ejecutado no formulare oposición, la cantidad consignada para evitar el embargo se entregará al ejecutante 

sin perjuicio de la posterior liquidación de intereses y costas. 

Artículo 587. Momento del embargo. 

1. El embargo se entenderá hecho desde que se decrete por el Letrado de la Administración de Justicia o se reseñe 

la descripción de un bien en el acta de la diligencia de embargo, aunque no se hayan adoptado aún medidas de 

garantía o publicidad de la traba. El Letrado de la Administración de Justicia adoptará inmediatamente dichas 

medidas de garantía y publicidad, expidiendo de oficio los despachos precisos, de los que, en su caso, se hará 

entrega al procurador del ejecutante que así lo hubiera solicitado. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de las normas de protección del tercero de 

buena fe que deban ser aplicadas. 
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11.- Aplazamiento y fraccionamiento del pago: Deudas aplazables, efectos de la solicitud. 

Tramitación, Garantías, liquidación de intereses y consecuencias del incumplimiento.  
 

 

 Para este tema veremos la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria:  

Artículo 65. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 

1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en 

los términos que se fijen reglamentariamente y previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación 

económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas tributarias: 

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. 

b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el obligado a realizar ingresos 

a cuenta. 

c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la 

consideración de créditos contra la masa. 

d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de Estado reguladas en el título VII de 

esta Ley. 

e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente desestimatorias dictadas en un 

recurso o reclamación económico-administrativa o en un recurso contencioso-administrativo que previamente 

hayan sido objeto de suspensión durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones. 

f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se justifique debidamente que las 

cuotas repercutidas no han sido efectivamente pagadas. 

g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a realizar pagos fraccionados del 

Impuesto sobre Sociedades. 

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos de este apartado serán 

objeto de inadmisión. 

3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en el artículo 82 de esta 

ley y en la normativa recaudatoria. 

4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de crédito o 

sociedad de garantía recíproca o mediante certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el 

interés legal que corresponda hasta la fecha de su ingreso. 

5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio 

del período ejecutivo, pero no el devengo del interés de demora. 

Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se notifique al obligado el 

acuerdo de enajenación de los bienes embargados. La Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, 

continuar el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, 

deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la notificación de la 

resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento. 
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12.- La Revisión de los actos en vía administrativa. El recurso de reposición y reclamaciones 

económico – administrativas en los tributos locales.”  
 

 Para este tema veremos la Ley 58/2003 su título quinto: 

TÍTULO V: Revisión en vía administrativa 

CAPÍTULO I: Normas comunes 

Artículo 213. Medios de revisión. 

1. Los actos y actuaciones de aplicación de los tributos y los actos de imposición de sanciones tributarias podrán 

revisarse, conforme a lo establecido en los capítulos siguientes, mediante: 

a) Los procedimientos especiales de revisión. 

b) El recurso de reposición. 

c) Las reclamaciones económico-administrativas. 

2. Las resoluciones firmes de los órganos económico-administrativos, así como los actos de aplicación de los 

tributos y de imposición de sanciones sobre los que hubiera recaído resolución económico-administrativa, no 

podrán ser revisados en vía administrativa, cualquiera que sea la causa alegada, salvo en los supuestos de nulidad 

de pleno derecho previstos en el artículo 217, rectificación de errores del artículo 220 y recurso extraordinario de 

revisión regulado en el artículo 244 de esta ley. 

Las resoluciones de los órganos económico-administrativos podrán ser declaradas lesivas conforme a lo previsto 

en el artículo 218 de esta ley. 

3. Cuando hayan sido confirmados por sentencia judicial firme, no serán revisables en ningún caso los actos de 

aplicación de los tributos y de imposición de sanciones ni las resoluciones de las reclamaciones económico-

administrativas. 

Artículo 214. Capacidad y representación, prueba, notificaciones y plazos de resolución. 

1. En los procedimientos especiales de revisión, recursos y reclamaciones previstos en este título serán de 

aplicación las normas sobre capacidad y representación establecidas en la sección 4.ª del capítulo II del título II de 

esta ley, y las normas sobre prueba y notificaciones establecidas en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo II del título 

III de esta ley. 

2. Lo dispuesto en los apartados anteriores se aplicará teniendo en consideración las especialidades reguladas en 

el capítulo IV de este título. 

3. A efectos del cómputo de los plazos de resolución previstos en este título será de aplicación lo dispuesto en el 

apartado 2 del artículo 104 de esta ley. 

Artículo 215. Motivación de las resoluciones. 

1. Las resoluciones de los procedimientos especiales de revisión, recursos y reclamaciones regulados en este título 

deberán ser motivadas, con sucinta referencia a hechos y fundamentos de derecho. 

2. También deberán motivarse los actos dictados en estos procedimientos relativos a las siguientes cuestiones: 

a) La inadmisión de escritos de cualquier clase presentados por los interesados. 

b) La suspensión de la ejecución de los actos impugnados, la denegación de la suspensión y la inadmisión a trámite 

de la solicitud de suspensión. 


